
 

ADENDA N.° 01/2026 
 

CAMPEONATOS NACIONALES INTERCLUBES LIGA A, LIGA B Y LIGA C – 
GESTIÓN 2026 

 
La Federación Boliviana de Deportes Acuáticos (FEBODA), en uso de sus 
atribuciones y con el propósito de optimizar la participación de los deportistas y 
fortalecer el nivel competitivo de los Campeonatos Nacionales Interclubes de 
Natación correspondientes a las Ligas A, B y C de la gestión 2026, comunica la 
modificación del numeral 10. SISTEMA DE COMPETENCIA de las respectivas 
convocatorias oficiales, conforme al siguiente detalle: 
 
MODIFICACIÓN N.°1 
 
Donde dice: 
 
"Cada nadador podrá participar en un máximo de 9 pruebas individuales durante el 
campeonato. Sin embargo, ningún nadador podrá participar en más de 3 pruebas 
individuales por sesión. Las pruebas de relevos no están consideradas dentro de 
este límite." 
 
Debe decir: 
 
"Cada nadador podrá participar en un máximo de doce (12) pruebas individuales 
durante el campeonato. Sin embargo, ningún nadador podrá participar en más de 
tres (3) pruebas individuales por jornada de competencia. Las pruebas de relevos 
no serán consideradas dentro de este límite." 
 
MODIFICACIÓN N.°2 
 
Donde dice: 
 
"Solo podrán participar, tres nadadores por prueba individual, representando a cada 
CLUB, y un solo equipo de relevo por club." 
 
Debe decir: 
 
"Cada club podrá inscribir y participar con hasta cuatro (4) nadadores por prueba 
individual en todas las pruebas de 50, 100 y 200 metros. 
 
Para las pruebas de 400, 800 y 1500 metros, cada club podrá inscribir y participar 



 

con un máximo de tres (3) nadadores por prueba individual. 
 
Asimismo, cada club podrá inscribir un (1) equipo de relevo por cada prueba de 
relevos programada." 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Adenda es de aplicación obligatoria para los Campeonatos Nacionales 
Interclubes de Natación Liga A, Liga B y Liga C de la gestión 2026. 
 
Todas las demás disposiciones establecidas en las respectivas convocatorias 
oficiales permanecen vigentes y sin modificación. 
 

Sucre, 08 de junio de 2026. 
 

 
FEDERACION BOLIVIANA DE DEPORTES ACUATICOS 


